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Báñez aparta a CEOE y sindicatos de  
la gestión de los fondos de formación
EL GOBIERNO REFORMA LA FORMACIÓN SIN ACUERDO SOCIAL/  El Ejecutivo asegura que “los agentes sociales 
dejan de participar en la gestión de los fondos de formación y en la impartición de la misma”. 

M.Valverde. Madrid 
El Gobierno ha decidido cor-
tar por lo sano en la eterna po-
lémica sobre las irregularida-
des cometidas en los fondos 
de formación para los trabaja-
dores ocupados y desocupa-
dos. En consecuencia, “los 
agentes sociales [la patronal y 
los sindicatos] dejan de parti-
cipar en la gestión de los fon-
dos de formación y en la im-
partición de la misma, como lo 
hacían hasta la fecha”. Así se 
recoge en el Proyecto de Real 
Decreto-ley al que ha tenido 
acceso EXPANSIÓN sobre 
La reforma urgente del sistema 
de Formación Profesional para 
el Empleo en el ámbito Labo-
ral. La norma será aprobada 
en un próximo Consejo de 
Ministros después de escu-
char la opinión de  la patronal 
y de los sindicatos. 

No obstante, el Ejecutivo 
pretende terminar así con los 
sucesivos escándalos sobre la 
utilización de los fondos de 
formación que han hecho al-
gunas organizaciones de la 
patronal, los sindicatos, em-
presas y Administraciones. 
El mayor ejemplo es el caso 
que instruye la justicia anda-
luza. La cuantía del caso su-
pera ya los 2.000 millones de 
euros, mientras continúan las 
investigaciones de la Fiscalía 
Anticorrupción. Incluso, en 
los últimos años el Tribunal 
de Cuentas ha denunciado en 
reiterados informes la mal-
versación de fondos públicos. 

Los presupuestos de 2015 
destinaron a este capítulo 
1.971 millones de euros. De es-
ta cuantía, 936 millones se 
destinan a la formación de los 
trabajadores ocupados, mien-
tras que los 766 millones res-
tantes se destinan al reciclaje 
de los desempleados.        

Por eso, el Gobierno ha de-
cidido abrir el sistema de for-
mación a la “concurrencia 
competitiva” de todas las em-
presas que estén debidamente 
homologadas en un nuevo Re-
gistro Nacional del sector. El 
Ejecutivo ha tomado esta de-
cisión porque se propone te-
ner “tolerancia cero contra el 
fraude en la gestión de los fon-
dos de formación profesional  
para el empleo”.  

Con este mismo fin, el Mi-
nisterio de Empleo y de Segu-
ridad Social ha decidido crear 
una Unidad Especial dentro 
de la Inspección de Trabajo  
“para luchar contra el fraude”. 

Sin embargo, el Gobierno 
limita la presencia de los in-
terlocutores sociales a la co-
laboración con el Ministerio 
de Empleo y Seguridad So-
cial  y las comunidades autó-
nomas en la elaboración de 
“un escenario estratégico 
plurianual que se imparta en 
el sistema de formación”.  

La actual Fundación Tri-
partita para la Formación en 
el Empleo será sustituida 
por una nueva entidad de 
ámbito nacional, con la par-
ticipación de las comunida-
des autónomas. Se llamará 
Fundación Estatal para la 
Formación en el Empleo. En 
ella también participarán las 
organizaciones empresaria-
les, sindicales y de autóno-
mos más representativas. 
No obstante, el Gobierno 
tendrá mayoría de represen-
tantes y la fundación estará 
presidida por la secretaria 
de Estado de Empleo, En-
gracia Hidalgo.  

Éste es un nuevo paso del 
Ejecutivo para estrechar el 
control en la gestión de los 
fondos de formación.   

El Gobierno concede. no 
obstante, que la negociación 
colectiva cree comisiones 
paritarias entre los empresa-
rios y sindicatos más repre-
sentativos que puedan elevar 
a la Fundación sus planes de 
formación en el sector.  
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Ana Botella 
da luz verde  
a la reforma 
del Palacio  
de Congresos
Yago González. Madrid 
La junta de gobierno del 
Ayuntamiento de Madrid, li-
derado por Ana Botella, apro-
bó ayer el plan de reforma del 
Palacio de Congresos y de Ex-
posiciones de la ciudad, que 
supondrá su remodelación 
íntegra (a excepción del mu-
ral de Joan Miró) y la cons-
trucción de un hotel de lujo de 
hasta 23 plantas, como ade-
lantó ayer EXPANSIÓN. El 
Consistorio sacará a concurso 
la gestión del espacio y la edi-
ficación del establecimiento 
hotelero, que estarán en ma-
nos de una empresa privada 
aunque la titularidad de todo 
el recinto seguirá siendo de 
Turespaña, entidad depen-
diente del Ministerio de In-
dustria, Energía y Turismo.  

La superficie disponible 
para negocios “compatibles” 
(a excepción de grandes su-
perficies comerciales) au-
mentará del 25% que hay ac-
tualmente al 35%. Las salas 
del nuevo Palacio, pensadas 
sobre todo para acoger con-
gresos profesionales y even-
tos multitudinarios, deberán 
contar con la tecnología más 
avanzada, y también deberá 
disponer de un servicio de 
restauración para al menos 
1.800 comensales. El coste de 
todas las reformas, asumidas 
por el adjudicatario, sería de 
86 millones de euros. El obje-
tivo de la Administración pú-
blica es que el complejo sea 
un reclamo para turistas con 
elevada capacidad de gasto. 
 
Dos años cerrado 
Construido en los años 60 y 
situado en el Paseo de la Cas-
tellana, frente al estadio San-
tiago Bernabéu, el Palacio de 
Congresos de Madrid lleva 
cerrado dos años por el defi-
ciente estado de sus instala-
ciones (en 1995 hubo un in-
cendio que destruyó una de 
las salas) y porque no cumple 
las normas básicas de seguri-
dad. El plan de reforma es 
consecuencia de un análisis 
del edificio elaborado por la 
Secretaría de Estado de Tu-
rismo después de la tragedia 
del Madrid Arena, en no-
viembre de 2012, en la que 
murieron cinco jóvenes. 

La superficie actual del Pa-
lacio es de 40.000 metros 
cuadrados, aunque desde el 
plan parcial de remodelación 
de 2001 se permite aumentar-
la hasta 47.000. La Adminis-
tración asegura que el nuevo 
edificio no supondrá un gran 
“impacto visual” en la zona.

      Después de un año de discu-
siones, el Gobierno ha tomado 
la decisión de aprobar la refor-
ma de la formación, ante la ne-
cesidad de hacerlo con “ur-
gencia” y, “porque no ha sido 
posible alcanzar un  acuerdo” 
con la patronal y los sindica-
tos. Éstos reclaman su partici-
pación en la gestión de los fon-
dos pues la financiación sale 
de la cuota que pagan las em-
presas y los trabajadores.  

La Inspección de 
Trabajo creará una 
unidad especial 
contra el fraude en el 
sistema de formación 
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El 15 de diciembre de 2014, en el primer acuerdo social de la legislatura. De izquierda a decrecha, Cándido Méndez, de UGT; Juan Rosell, de la 
CEOE; la ministra de Empleo y Seguridad Social, Fátima Báñez; el presidente del Gobierno, Mariano Rajoy; e Ignació F. Toxo, de CCOO.

Igualmente declara “la res-
ponsabilidad solidaria de to-
dos los sujetos que participen 
en la obtención fraudulenta 
de las ayudas, subvenciones y 
bonificaciones de las cotiza-
ciones sociales”. Incluso, ade-
más de la responsabilidad pe-
nal que corresponda, el de-
fraudador no podrá volver a 
participar en los concursos de 
participación en un tiempo de 
cinco años.  

Una reforma profunda de la formación 

� Los fondos de formación 
serán destinados a las 
entidades privadas y 
públicas especializadas  
que compitan para dar los 
cursos a trabajadores 
ocupados y desempleados.   
 
� La patronal y los 
sindicatos participarán  
con el Gobierno y las 
comunidades en el diseño 
de los planes y de las 
necesidades de los sectores 
y empresas, pero ni 
gestionarán el dinero  
ni impartirán los cursos.   
 
� Las empresas 
mantendrán las 
subvenciones, mediante 
créditos, en las cotizaciones 
de formación por la 
enseñanza que  
den a sus trabajadores.  

� No obstante, las 
empresas tendrán que 
participar con sus propios 
recursos en la financiación 
de la formación, que 
tendrán los siguientes 
niveles, como mínimo:  
Un 5% de sus cuota de 
formación, en las empresas 
de 1 a 9 trabajadores; Un 
10%, hasta 49 Trabajadores; 
un 20%, entre 50 y 249 
trabajadores, y, a partir  
de ahí, un 40% de la cuota 
de formación.  
 
� En todo caso, el 
trabajador tiene derecho a 
20 horas anuales retribuidas 
de formación; bien, a través 
de la negociación colectiva, 
o de mutuo acuerdo entre la 
empresa y el trabajador.  
La compañía podrá cargar 
este coste al crédito anual 

de formación para los  
trabajadores.  
 
� El empleado tendrá una 
cuenta de formación en la 
que constará la cualificación 
obtenida a lo largo de su 
carrera laboral.  
 
� Los centros que impartan 
la formación deberán estar 
debidamente acreditados 
ante la Administración  
en el Registro Nacional de 
entidades del sector.  
 
� Los costes de organización 
de los cursos no podrán 
superar el 10% del coste de 
la actividad formativa, salvo 
en las empresas de hasta 9 
trabajadores. Un 20%,  
hasta ese número de  
empleados  un 20%,  
hasta 6 empleados.
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